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AVISOS

PODER  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 98
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Declarar sin lugar, el Proyecto y solicitud de amnis- 
¿«ral, sometidos a la consideración de la Cámara, por la Federación 

í  Estudiantes Universitarios de Honduras y por el honorable Diputado 
p^^ugenio Matute Cañizales, con fechas 28 y 29 de noviembre, del
lío recién pasado.

0Q el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D C, a los doce días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.

Modesto Rodas A lvarado h.,
Presidente.

asco Lozano E spaña . Abraham  Zúniga  R ivas,
Secretario. ' Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

H Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública,

Ramón Valladares h.

DECRETO NUMERO 116
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N9 321, de
5 de mayo del año eü curso, celebrado entre el Oficial Mayor del Ministe- 
fo de Economía y Hacienda, en representación del Poder Ejecutivo y el 
■»or Gerald Harle Tatham, como representante autorizado de la “Shell 
«■duras, S. A.”, que literalmente dice: “Secretaría de Economía y 
«^nda.—-República de Honduras.—Acuerdo N° 321.—El Presidente de
• «pública, ACUERDA: I'1—Aprobar en todas sus partes el contrato 
^Jikralmente dice: “Contrato.—Armando Uclés Sierra, Ofitial Mayor 
•^Secretaría de Economía y Hacienda, debidamente autorizado por 
«*rdo número doscientos noventa y nueve (299), de veinticinco de abril 

ĝ io, en representación del Poder Ejecutivo, que en adelante se 11a- 
j*** El Gobierno", por una parte, y Gerald Harle Tatham, mayor de 
gaitero. Agente de Negocios y de este vecindario, representante au- 

de la Sociedad hondurefia “Shell Honduras, S. A.”, de este mis- 
nucüio, que en lo sucesivo se llamará “La Compañía”, por la otra, 

^convenido en la celebración de un contrato para que la “Compañía” 
reexportar, almacenar, comprar, vender y transportar, 

jlloyn. 0 envases, productos del petróleo y sus derivados, tales como 
aceite combustible crudo, aceite diesel, kerosina, aceites y gra- 

ncantes, asfalto y parafina, y los demás artículos con que nor
te comercia la Compañía, de acuerdo con las siguientes Cláusulas:

El Gobierno autoriza a la Compañía para que pueda im- 
ta eŴ ! Xportar’ alniacenar, comprar, vender y transportar, a granel o 

comk ̂>rt̂ uUĈos ^  Petróleo y sus derivados, tales como gasolina, 
arf u e cl? do> aceüe diesel, kerosina, aceites y grasas lubri- 

parafina y demás productos y artículos derivados del pe
que normalmente negocia la Compañía.

í^J^^N D A : ^odos los productos y derivados del petróleo que se 
fci «ervicúj011 ĉ usula precedente, podrán entrar al país previo el pago 

pqd insular, que se calculará, en los productos a granel, sobre el I 
galones declarados en las facturas consulares, a sesenta | 

^ y para aquellos que vienen envasados, el cálculo se hará
*̂4* *°S- ̂ tn o s , declarados en la factura consular. Si los ci-

^  introducen al país por puestos aduaneros terrestres,
^ ^ os “«Puestos y tasas, inclusive las correspondientes 

#®~*.nsu*ar’ s°hre las cantidades y valores que figuren en las res- 
facturas consulares

Los mencionados productos y derivados del petróleo, podrán, esta
cionarse en los puertos marítimos habilitados de la República y en los 
puestos aduaneros terrestres, fronterizos, también habilitados, que hayan 
escogido la Compañía y aprobado el Gobierno, de conformidad con la Cláu
sula Décima del presente Contrato, debiendo considerarse “en tránsito” 
mientras permanezcan en dichos lugares de entrada al país; pero si se 
quieren internar, la Compañía pagará todos los impuestos y las tasas a. 
que hubiere lugar por servicios que el Gobierno le hubiere prestado, den
tro de los primeros quince días del mes siguiente a aquel en que se hizo 
la extracción de los tanques o bodegas. En el plazo señalado se computa
rán aún los días feriados, inhábiles o de fiesta nacional.

TERCERA: Se autoriza a la Compañía para que en los tanques o bo
degas de que disponga, a cualquier-título legal pueda almacenar los pro
ductos con que comercie en Honduras conforme el presente Contrato.

Los tanques o bodegas de que la Compañía sea titular en los puertos 
marítimos habilitados de la República y los puestos aduaneros terrestres» 
fronterizos, también habilitados, que destine al mantenimiento “en trán
sito” de los productos con que puede comerciar en Honduras conforme el 
presente Contrato, serán considerados, para los efectos fiscales, como 
una extensión o parte de las bodegas nacionales, quedando, en consecuen
cia, sujetos a las leyes y reglamentos fiscales, lo mismo que a la vigilan
cia y control del Gobierno.

Para ejercer tal vigilancia y control, el Gobierno nombrará un guarda 
o bodeguero especial en cada puerto marítimo habilitado o puesto adua
nero terrestre, fronterizo, también habilitado, en donde la Compañía man
tuviere tanques o bodegas para almacenamiento “en tránsito” de sus pro
ductos, quien devengará un sueldo mensual de L 250.00 doscientos cin
cuenta lempiras. Tal Guarda o Bodeguero dependerá directamente del 
Guardalmacén de la Aduana respectiva.

La Compañía instalará las cerraduras, pasadores y candados necesa
rios para la seguridad de los artículos depositados en los tanques o bo
degas que mantenga en los puertos marítimos habilitados de la Repúbli
ca y en los puestos aduaneros terrestres fronterizos, también habilitados. 
Igual medida adoptará el Gobierno.

En ningún caso la Compañía podrá extraer o introducir a tales tan
ques o bodegas los productos o derivados del petróleo con que puede co
merciar al amparo de este Contrato, sin la presencia del guarda o bode
guero de que se habla en esta cláusula, quien llevará un control detalla
do del movimiento habido en tales bodegas o depósitos e informará sema
nalmente del mismo al Guardalmacén de la Aduana respectiva, a la Au
ditoría General de Aduanas y Tributaciones Indirectas, con copia del in
forme para la Secretaría de Economía y Hacienda.

Para fiscalizar el pago de los impuestos y reguardar los intereses na
cionales, el Gobierno queda en completa libertad de acción.

CUARTA: Para los efectos contables y de pago de los derechos fis
cales, él volumen de los productos que se almacenen en los tanques de la 
Compañía sea titular en los puertos marítimos habilitados de la Repú
blica o en los puestos aduaneros terrestres fronterizos, también habili
tados, será calculado a la temperatura de sesenta (60) grados fahrenheit 
observando los métodos y reglas científicas del Instituto Americano del 
Petróleo (American Petroleum Institute). Inmediatamente después de de
terminado el contenido de los tanques, se levantará un acta en la que se 
hará constar dicho contenido, acta que deberá ser firmada por el Guar
dalmacén de la Aduana respectiva, el Guarda o Bodeguero que haya 
nombrado el Gobierno y por el representante de la Compañía, a quien 
se entregará copia de aquélla. La omisión de cualquiera de dichas firmas 
hará inválido el documento.

El Gobierno únicamente reconocerá a la Compañía, en concepto de 
evaporación o derrame por trasegamiento de los productos a granel que 
mantenga almacenados “en tránsito” según la Cláusula Segunda de este 
Contrato, las cantidades que realmente se hayan evaporado o derramado. 
Es entendido, sin embargo, que el Gobierno en ningún caso reconocerá a 
la Compañía en concepto de evaporación o derramo por trasegamiento 
cantidades que excedan de tres cuartos del uno por ciento (3,4 del 1%)
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del total de productos extraídos de los depósitos de almacenamiento de 
que la Compañía sea titular, de conformidad con la Cláusula Novena.

Se entiende por cantidad evaporada o derramada realmente, la dife
rencia que se encuentre entre la existencia efectiva de los tanques y los 
cuadros o registros de salida que llevará el Bodeguero o Guarda Especial, 
nombrado por el Gobierno.

Las operaciones de comprobación de cantidades evaporadas o derra
madas se efectuará semanalmente por el Guarda o Bodeguero que el Go
bierno haya nombrado de conformidad con la Cláusula Tercera. Los resul- < 
tados obtenidos de la comprobación, se hará constar en un formulario o 
cuadro que preparará y suministrará al efecto, la Auditoria General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas. En la última semana de cada mes se 
levantará un acta en la que se hará constar las cantidades evaporadas o 
derramadas en el transcurso del mismo, la que servirá para descargar de 
la cuenta especial que al efecto lleve el Guardalmacén de la Aduana respec
tiva, las cantidades que aparezcan como evaporadas o derramadas. Dicha 
acta deberá ser firmada, lo mismo que las copias que de ella deban ha
cerse de conformidad con el Reglamento de este Contrato, por el Guarda
o Bodeguero especial, por el Guardalmacén de Aduanas y por el represen
tante de la Compañía.

QUINTA: Las estipulaciones de la Cláusula precedente, relativas al 
cálculo del volumen, no le serán aplicables a los productos con que puede 
comerciar la Compañía en Honduras conforme el presente Contrato, si 
ellos vienen envasados en recipientes de cien (100) galones o menos, cuyo 
contenido será registrado de acuerdo con el contenido nominal del reci
piente.

SEXTA: Las operaciones fiscales de confrontación de marcas, nú
mero de bultos y volumen de los productos recibidos en los tanques o bo
degas de almacenamiento, o extraídos de los mismos, se practicarán en el 
propio local que ocupen dichos tanques o bodegas» debiéndose consignar 
la conformidad de los representantes de la Aduana correspondiente y de 
la Compañía, en formularios que se confeccionarán al efecto por la Au
ditoría General de Aduanas y Tributaciones Indirectas y, para indemnizar 
al Estado por los gastos que ocasione el cumplimiento de lo dispuesto por 
esta Cláusula y el sueldo del Guarda, la Compañía pagará mensualmente 
en cada Administración de Aduanas en cuya jurisdicción tenga tanques o 
bodegas de almacenamiento la Compañía, en conformidad a la Cláusula 
Décima de este Contrato, o en la Oficina recaudadora que el Gobierno de
signe. la cantidad de L 450.00 (cuatrocientos cincuenta lempiras).

SEPTIMA: En los casos en que haya necesidad de pagar los impues
tos y demás gravámenes y contribuciones fiscales sobre el peso bruto, 
esos impuestos, gravámenes o contribuciones, serán estimados y pagados 
de acuerdo con los procedimientos que al efecto se sigan en las Aduanas 
del país para productos a granel; pero en ningún caso se tomarán, en 
cuenta, para fines fiscales, el peso bruto del vehículo o embarcación como 
parte del peso del producto. Cuando los productos se importen en barri
les o en envases de cualquier clase, los impuestos se pagarán sobre el peso 
bruto.

OCTAVA: Cuando la Compañía haya de vender sus productos a per
sonas o empresas establecidas en el país que disfruten de una franquicia 
que les permita la libre importación de aquéllos, los beneficiarios solici
tarán a la Secretaría de Estado respectiva, una orden de libre registro o 
comprobante escrito que demuestre la existencia de la exención y el im
porte de ésta. Tales órdenes o comprobantes servirán a la Compañía co
mo prueba suficiente para sus cuentas; pero si entregare cualquiera de 
los productos con que pueda comerciar en Honduras al amparo de este 
Contrato, sin que previamente se le haya entregado la orden o compro
bante mencionado, será directamente responsable ante el Gobierno por 
los impuestos que indebidamente hubiere dispensado, sin perjuicio de
lo dispuesto en la Cláusula Decimoctava.

NOVENA: El Gobierno conviene en otorgar a la Compañía las ven
tajas y facilidades que en lo futuro conceda a otras empresas que se de
diquen al mismo tráfico mercantil, siempre que la Compañía, a su vez, 
ofrezca las ventajas o beneficios que las otras Empresas concedan al Go
bierno. Es entendido que, tal como se desprende del texto de la presente 
Cláusula, el Gobierno en ningún caso otorgará las ventajas y facilidades 
referidas, sin previa solicitud de la Compañía y comprobación por parte 
de la misma, de que las ventajas y beneficios que promete son iguales a 
las que las otras Empresas concedieren al Gobierno.

DECIMA: La Compañía únicamente podrá, mantener en almacena
miento franco (o en tránsito) los productos con que pueda comerciar 
en Honduras conforme el presente Contrato, si los tanques o bodegas 
de almacenamiento se encuentran en los puertos marítimos habilitados 
de la República o en los puestos aduaneros terrestres fronterizos, también 
habilitados, previa aprobación por parte del Gobierno de los lugares es
cogidos por la Compañía para hacer las respectivas instalaciones.

La contravención a lo dispuesto en esta Cláusula hará solidariamente 
responsables al funcionario y a la Compañía de los daños y perjuicios 
que se ocasionaren al Estado, lo mismo que del pago de una multa igual 
a diez (10) veces el valor de las sumas que el Estado indebidamente hu
biere dejado de percibir en concepto de impuestos y tasas, multa que será 
determinada por la Auditoría General de Aduanas y Tributaciones In
directas y satisfecha, por partes iguales, por el funcionario contraven
tor y la Compañía.

UNDECIMA: La Compañía queda obligada a obtener permiso previo 
del Gobierno, que deberá darse por escrito y de conformidad con el Có
digo de Procedimientos Administrativos al igual que todos los permisos

de que se habla en este Contrato, para ejecutar cualesn * 
siguientes: a) Establecimientos de tanques y bodegas^?er* l« g  
cualquiera que sea el lugar del territorio nacional mL 
haya escogido la Compañía: b) Construcción de edifin ***** «i 
bodegas, bombas, garages, fábricas de envases y labora^ - ^  
donde sean necesarios, para efectuar empalmes con los f108’ c) 
operan en el país. rerr°carrfc1

Es entendido que la Compañía hará en la solicitud 
descripción circunstanciada de la obra u obras que se n 
con indicación de sus instalaciones y obras anexas 10 in?íp0ne 
lugares que haya escogido para erigirlas, quedando o 2 °  
trar al Gobierno copia de los planos respectivos. a

DUODECIMA: El Gobierno concede a la Compañía t 
paso para la transmisión de fuerza o de otra clase, erecdíS 
de torres y desvíos, en los lugares previamente ap’robadn«^r **** 
Ejecutivo. Para mayor claridad se advierte que, tratánd!^ ^ 
ductos, éstos podrán construirse a través de calles,’plazas 
sando dentro o sobre las aguas del mar, nacionales u otras % 
los muelles, hasta llegar a bordo de las embarcaciones siJn * 
manera que no obstaculicen el tráfico normal; la Compañía asn* 
gación de que si para la construcción de las obras referidasf U ̂  
sari o romper calles, caminos, carreteras o cualquier otraobrt* 
tales vías u obras serán reparadas y vueltas a dejar en el miwL 
de buen servicio por cuenta de la Compañía. Cuando se trated^* 
tritales o municipales, el trabajo se hará bajo la supervigiW?!. 
autoridad respectiva. Antes de iniciar cualquiera de las obragdSií 
Compañía someterá a la aprobación del Poder Ejecutivo los dW» 
pectivos, aprobación que deberá constar en los mismos planos dn 
ció de la emisión del Acuerdo respectivo; si más tarde, en la e' 
de las referidas obras fuere necesario hacer algún cambio que 
esencia de las mismas, tales cambios deberán ser aprobados p 
por el Poder Ejecutivo. Una vez obtenida la expresada aprobad» 
construcción de tales obras se llevará a cabo de conformidad oÍmi 
planos.

DECIMATERCERA: La Compañía únicamente podrá importar 
franquicia aduanera los artículos y materiales que en esta 
enumeran, siendo entendido que en ningún caso se comprenderán en 
franquicias los servicios que el Estado haya prestado. El Derecho * 
importación libre cesará si los artículos o materiales que se desean iofe 
ducir se producen en el país en condiciones de calidad igual a los 
ridos por la Compañía. Tales artículos y materiales no podrán ser 
que los siguientes: los indispensables para la construcción, operadúi, 
mantenimiento de los tanques o bodegas de almacenamiento, ramalea I* 
rroviarios, instalaciones de desembarque que no sean muelles; bombu 
gasolina para sus estaciones de servicio; tubos de descarga; camám 
ques; carros-tanques ferroviarios; oleoductos; tubería para la 
de gasolina u otros derivados del petróleo; tambores vacíos; 
necesarias para conducir derivados del petróleo; sistemas para 
de tales derivados; sistemas contra incendios y para protección coda 
accidentes y robos; sistemas para sanidad y desagües; herramientas 
sesarias para sus talleres, garages, estaciones de servicio, bodega» y 
tíos o yardas de ferrocarriles; laboratorios, con sus accesorios o 
maquinaria para la fabricación de envases y los instrumentos o a 
necesarios para pesar, medir, llenar y sellar dichos envases.

Para que la Compañía pueda gozar de los privilegios fiscales que 
esta Cláusula se le reconocen deberá proceder de conformidad coa 
que al efecto dispone el Decreto Legislativo Doscientos Noventa y Qj* 
(295) de nueve (9) de mayo de mil novecientos sesenta, a cuyas 
siciones queda enteramente sometida.

DECIMACUARTA: La Compañía se compromete a concederalG* 
biemo, en vista de los beneficios que éste le garantiza, un descuera) 
bre los precios razonables de mercado de los productos con 
comerciar en Honduras conforme el presente Contrato, quesedet«OT“»j 
en instrumento separado que oportunamente negociarán ambas pan» j

DECIMAQUINTA: Las operaciones que la C°mpañia^re¿lice»^ 
tud de este Contrato estarán bajo la vigilancia y el control y  im 
des de Hacienda de Honduras y, especialmente, de las y
de Rentas y Aduanas respectivas, de la Dirección General ^
Tributaciones Indirectas, lo mismo que de cualesquiera otras: q 
sos determinados designe la Secretaría de Estado correspo 
mencionen en este Contrato.

En lo no previsto en este Contrato en cuestiones d flfr
taciones o exportaciones, la Compañía actuará deconiorn^,^ 
digo de Aduanas, su Reglamento y demás disposiciones íes 
tes, siendo entendido que las acciones que nazcan a favor ^  ^  ̂  
se entenderán prescritas durante la vigencia de este t/On 
se podrán ejercitar en cualquier tiempo. ,

D E C IM A S E X T A : El presente C ontrato  no P0̂ ,  ®!Lvia aprotâ ¡ 
la Compañía a ninguna persona natural o jurídica sin que<*T

escrita del Gobierno, que en ningún caso accederá a *JrTgferenci* **̂  
sentido se le haga si a quien se pretende hacer dicha 
sona de Derecho Público extranjera. ^ ¡00

DECIMASEPTIMA: Las diferencias que ocurran 

y la Compañía relativas a la interpretación o ejecuclĈ  
serán resueltas directamente por negociación entre fe
bargo, si surgiere alguna diferencia y las partes no se ¿ *
en cuanto a su resolución, por la presente convienen
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integrado por representantes nombrados uno por cada 
lÍT ,aites contratantes, a quienes se faculta para que desism™ 
^Joen caso de discordia. El Tribunal así integrado oirá a las par 

y contestación y recibirá las pruebas que las mismas 
^gGobierno, la Compañía y ios arbitros colaborarán de manera

1 quede constituido en un término no mayor de treinta días 
'to caso de que los arbitros nombrados por cada una de las partes 

*rJTntes no se pusieren de acuerdo en la designación del tercero, tal 
g £ a b el Presiente de la Corte Primera de Apelaciones de 

** se organizara en esta capital y el Laudo que
ni

C m .' gj Tribunal se organizará, en esta c
admitirá recurso alguno, ordinario ni extraordinario. El 

E l fija** duración y los términos para interponer la demanda 
contestación, términos que en ningún caso serán menores 

ni mayores de veinte, excepto cuando exista petición conjunta 
hecha por las partes contratantes, caso en el cual el Tribunal 

tal prórroga hasta por veinte (20) días para las que hayan 
PLhae dentro del territorio nacional, y de sesenta (60) cuando hu- 
r5rejecutarse alguna fuera de la República, En lo que no contraríe 
Róncente dispuesto, el Tribunal, en materia de pruebas, procederá 
fcgg ei Título Séptimo y en cuanto a los procedimientos posteriores 
?2ma, «e ajustará a lo dispuesto en el Título Octavo del Libro Se- 
L Código de Procedimientos Comunes. El Tribunal tomará su 
Eg por mayoría de votos la que será ejecutada dentro de los quince 

siguientes a su emisión, bajo la pena de una multa que pagará
Lpoosable de cualquier dilación, igual a quinientos lempiras .........
pjjó) por cada día transcurrido, sin perjucio de que la otra parte 
¿  hacer la reclamación por la vía de apremio. Durante el tiempo que 
pirra entre la petición del arbitraje y la resolución del Tribunal se 
podrán las cosas en el mismo estado en que se encontraban antes del 
r¡oóiaton, motivo de la controversia.

De corresponder al Gobierno satisfacer la multa de que se habla en 
énfo anterior, inmediatamente de ser notificado ordenará a quien 
ppooda que se acredite a favor de la Compañía el monto de tal muí- 
lapo crédito amparará el pago de futuras importaciones que la misma

t*.

DECIMOCTAVA: El incumplimiento de cualesquiera de las obli- 
Jhbs que por este Contrato asume la Compañía, que no tenga esta- 
0o en el mismo una sanción, la hará responsable de la indemnización
ii daños y perjuicios que tal incumplimiento le ocasione al Gobierno, 
■taño que del pago de una multa que en ningún caso será mayor de 
(id (L 10.000.00) lempiras, la que será impuesta por la propia Au- 
fk General de Aduanas y Tributaciones Indirectas en forma propor- 
■11 la gravedad de los daños y perjuicios ocasionados.

_ & caso de que resulte difícil la estimación de los daños y perjuicios

ÉWitona General en todo caso impondrá la multa de que se habla en el 
anterior, en la cuantía que a su juicio sea suficiente para indem- 
Estado.

No obstante lo anterior, el Gobierno podrá declarar, sin responsabi
lidad alguna para el Estado, la terminación del presente Contrato por 
cualesquiera de los motivos que a continuación se exponen:

1"—Por la transferencia del presente Contrato a una persona de De
recho Público extranjera.

2"—Por la suspensión, por parte de la Compañía, del abastecimiento 
de los artículos con que puede comerciar en Honduras conforme el presen-* 
te Contrato, por más de un año continuo, salvo fuerza mayor o caso for
tuito, debidamente comprobados.

3o—Por la realización de accciones u omisiones que el Gobierno es
time peligrosas para el orden público, la estabilidad institucional o su cré
dito interno o internacional.

DECIMANOVENA: El Poder Ejecutivo reglamentará el presente 
Contrato.

VIGESIMA: El presente Contrato entrará en vigor, en la fecha de su 
aprobación por el Congreso Nacional y cesará en sus efectos el día doce 
(12) de marzo de mil novecientos sesenta y seis (1966). En fé de lo cual 
firman el presente Contrato, en la ciudad de Tegucigalpa, Di&trito Cen
tral, a los cinco días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f) Armando Uclés Sierra.— (f)Gerald Harte Tatham”.

2"—Dar cuenta de este Acuerdo al Congreso Nacional, en sus actua
les sesiones.—Comuniqúese.—VILLEDA MORALES.—El Secretario de 
Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, Jorge Bueso Arias”.

Art. 2"—El presente decreto entrará en vigor, el día de su publica
ción en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en él Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa» 
Distrito Central, a ios diecisiete días del mes de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno.

M odesto R odas Á lvarado  h.,

Presidente.

A braham  ZÚNIGA R ivas, 
Secretario.

F rancisco Lozano E spaña ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

A ^Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 83

hprigalpa, D. C., 18 de ene- 
le 1960

I Presidente de la República,

acuerda:

5* la siguiente lista de pro- 
■ilií, para que de ella se for- 
tks ternas que practicarán 
Amenes Generales del pre- 
kño lectivo, para optar a los 
b  de Bachiller en Ciencias y
*  y Secretaria Comercial, en 
TOto “Culttura NacionaV’, 

ciudad, Art. 206. inciso 
Código de Educación Pú-

l:

Saúl Zelaya Jimé* 
i fiando Figueroa, Martín 
••¿a, Nicolás Pineda. José V. 
í** y Santiago Antúnez; 
^Higúd Barcenas, Raúl M., 
•"•o Mayes, Santos Reyes 

José Ramírez Soto, Ceci- 
Zepeda, Armando 

Manuel Sarmiento, Ma- 
5*so y Guillermo E. Du- 

Jaeé Azcona; P. M. Baúl 

y luán Chavarría: 
Juana Luisa Girón y 

®etlrer*; S. C. Lidia Catv

' Abel Viiiacorta.
Castfflo T.

Jesse, Humberto Zepeda R. y Juan 
Elmo Galeas; Doctora María Isa
bel Velásquez; Licenciados Ma
nuel Antonio Santos, Arturo San
tos Vallejo, Adán López Pineda. 
J. Santos Valladares C., Aníbal 
Quiñónez y Eufemiano Claros; 
Doctores José Tabora. Alberto 
Guzmán y Constantino Mirinescu 
Bres. José N. Pineda y Jesús Me 
jía Batres; P. M. Cristóbal Es 
piñal; doña Inés d Haddad; S 
C. Marta Alvarado y Esther Me 
jía Mendieta; Profesora Argenti 
na de León G. —  Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado eri el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. MiguH Mejía*

Acuerdo N9 84

C.. 18 de ene-Tegucigalpa, D 
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Xombrar en la Dirección Ge
neral de Educación Primaria a las 
siguientes personas, en virtud de 
haber cambiado la nomenclatura 

Adela T. de ' de los cargos que desempeñaban.

1 — Ss. Cs. Mercedes Maradia- 
ga Rivera, Silvia Soto Ramírez y 
Bertha Alicia de Macías, Meca
nógrafas de la Dirección,

2°— Profesor Carlos R. Cortés 
y Ss. Cs. Marina Cruz Chávez y 
Josfina Montoya, Especialista en 
Educación Rural, Secretaria y 
Mecanógrafa, respectivamente, de 
la Sección de Pedagogía.

3*— Ss. Cs. Rosa Lidia Fajar
do y Flora de Amador, Secreta
ria y Mecanógrafa, respectiva
mente. de la Sección de Supervi
sión Escolar.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en e! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios. —  Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 85

Tegucigalpa, D. C., 18 de 

ro de 1960.

F.1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Fijar la Terna de Examinado
res. que practicarán los Exámenes 
Generales del presen f--- año lecti
vo, én el Instituto I 1, ¡'artamental 
de “Occidente” , de la ciudad de

La Esperanza, Artículo 206, inciso 
b) del Código de Educación Pú
blica :

Profesores Dorila de Sorto, 
María G. Guiérrez y Romualdo 
Bueso h.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N° 86

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales, para que de ella se for
men las Ternas Examinadoras, 
que practicaran los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, 
para optar a los títulos de Bachi
ller en Ciencias y Letras y Perito 
Mercantil y Contador Público, en 
el Instituto Departamental “Dio
nisio de Herrera”, de la ciudad de 
San Pedro Sula. Artículo 206, in
ciso b) del Código de Educación 
Pública:

Doctores José Voto, Arturo To- 
^ .. Teodoro Rodríguez. Al

berto Licona v Manuel Pineda ,‘ 
Profesores Rafael Albertv. José A. 
Espinoza. Federico Rosales, Ar
mando Moreno. Raúl Zepeda M.. 
Ramón Flores, Rebeca Pérez. Zoi
la de Gravina v Xoemí Rudón;

Licenciados Edgardo Mejía Cáce
res, Juan E. Paredes, Samuel Bo- 
grán, Gonzalo Pascua y Roberto* 
Bueso Arias; P. Q. Conrado Bo* 
nilla; P, M. Raúl Galeas, Leoni
la de Yones, Olga Yones, Ricardo» 
Jagge, Guillermo Widner, Manuel 
Zúniga, Tulio Chinchilla y Raúl 
Caballero O.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N9 87

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene* 

ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar, a partir del 16 del 
mes en curso, a la S. C. Isabel 
Palacios, Secretaria de la Escuela 
Nacional de Música, en sustitu
ción de la de igual título Tula 
Mendoza, que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos,, 
desde lá fecha en que tomó pose
sión de su cargo. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Vuerdo V  88

D. C.. 20 de ene-Tegucigalpa 
ro de 1960.

EJ Presidente de la República

ACUERDA.;

Aprobar las Comisiones Exa- 
mínadora?. que practicaran ios 
Exámene? Extraordinarios, del 
presente año lectivo, en el Institu
to '‘Moderno'”, de esta ciudad, 
nombrada? por la Directiva de di- 
cho Instituto, en la forma siguien- 
te:

27 de enero, 8 a, m.

Aloro de Mercaderías, V Curso 
de Comercio, P. M. Tomás Velas- 
qhez y Tulio A. Avila.

Matemáticas, I Curco C. Gra!., 
Licenciada Vilma de Tabora, y 
Profesora Gloria García.

Derecho Mercantil. V de Co
mercio. Licenciados Vilma de Ta
bora y Romeo Carpintero.

Matemáticas, 2-5 Comercio. 
11-3 Secretariado, P. M. Luz M. 
de Clare v Tulio A. Avila.

de Bogrrán. Francisca Va reía y Principios de Educación, Pro- 
Gloria García; Br. Elizabeth Ross-í fe=or I?mael E. Camero, Licencia- 
ner.— Comuniques^. Ido Abel Fonseca Flores y Profe-

fsora Sara Meíéndez.
R . ViLLEDA M óflales.

I Castellano, Profesora Concha 
El Secretario <ip Estado en {García. C.. licenciado Emilio Ba

llesteros v Profesora Esther Martí- 
nez G.

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 89

Tegucigalpa, D. C., 20 de ene
ro de 1960.

El Presidente de 4a República

ACUERDA:

Documentación Mercantil, Li
cenciados ̂ Viljna de TáboTa y Ro
meo I. Carpintero.

'I p. m.

Castellano, todos los Cursos, 
Profesora? Mélida Fiallos y Do
lores F. de Bográn.

28 de enero, 8 a. m.

Estenografía,

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán loí exáme
nes extraordinarios del presente 
año lectivo, en el instituto Depar
tamental de Oriente, de la ciudad 
de Danlí, departamento de E| Pa
raíso, nombradas por el Director 
de dirho Instituto, en la forma 
que sigue:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

idioma Nacional. Profesores 
Concha García C.. Abel Fonseca 
Flores v Miriam Judith Gallar
do.

Algebra* Profesores Humberto 
i Merlo C., Ismael E. Camero y 
Teodoro Rodas Valle,

Inglés, P. M. Casto Valladares 
A., Profesora Esther Martínez G. 
y don Miguel A. Suazo.

Educación Física fr itas .), do
ña Esperanza de. Conteras. S. C. 
Olga de Méndez y Profesora Con
cha García C.

Acuerdo Np 91

Cuarto Cu rso

inglés P. M. Casto V&iladares 
A., Profesora Esther Martínez G. 
y don Miguel A. Suazo.

Geometría, Profesores Humber
to Merlo C-, Ismael E. Camero v 
Teodoro Rodas Valle.

Artes Industríales, don Miguel 
A -Suazo, Profesor Humberto 
Merlo C. v don Carlos E. Molina,

Quinto Curso

Tegucigalpa. D. C., 20 de ene
ro de 1960.

E l Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicaran los exáme
nes extraordinarios del presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental “Lempira ", de la ciudad 
de San Marcos de Colón, depar
tamento de Choluteca. nombradas 
por el Director de dicho Instituto, 
en la forma que sigue:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Inglés, Profes, Próspero San do- 
val, Enrique Coursol y Juergen 
Wanselow,

Ciencia* Naturales. Profesoras 
Blanca Rosa Ochoa Socorro 
Amador V Celina de Narváez.

Estudios Sociales, Profesoras 

¡Josefana P inel, M iriam  Arias y 

(Ana Lucía de Pineí.

Dibujo y Modelado. Profesores 
Abraham Hernández, Augusto Ro
dríguez v Miriam Aria«.

Departamento r* 

razan.- Com unique ancí** ^

El Secretario ¿L p 

Despacho df> E ducar^0 *^«ucacion

!uan * ¡04

Tegucigalpa. D. r  9i j 
ro de 1060 v

Ga-

S L P LE N ^E S

Inglés, Profesora Esther Martí-’ _  _____  _

nes G., P. M. Casto Valladares A. U 0ro Kodag Valle, Ismael E 
y don Miguel A. Suazo. J mero y Humberto Merlo C

Estudios Sociales, Licenciados! EXAMINADORES 
Emilio Ballesteros, Abe} Fonseca j
Flores y Profesora Esther Martí-1 Doctores José Antonio Pérez y 
nez G. | Santiago Chavawía; Profesores

Francisco Vallecillo v Jorge A, 
Ciencias Naturales, Profesores Medina; Doctore* Miguel A 

i Teodoro Rodas Valle. Sara Me- Jjttoa v Vicente Hernández I. 
r> L-n ' r r  i ^  Cursos, ]¿níJez y Diana Lorena Camero.
Dachiller Elizabeth Kossner y Se-j

Segundo Curso

Matemáticas, Profesores Miguel 
Trigonometría, Profesores Teo-! Abraham Pinel. Miriam Chajín e

c retaría Vilma Oquelí.

Inglés. lodc>s los Cursos. Profe-

Ismael Flores.

Segundo Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Inglés, Profesores E n r i q u e  
Coursoi, Próspero Sandoval y 
Juergen Wanselow.

- Matemáticas, Profesores Celina 
! de Narváez, Miguel Abraham Pi-

Acuexdo N" %

g * 1  _______

1960.

El dt \» Hepübfej

ACUERDA:

Nombrar a \os señores Pedro 
Valladares Battventos, Angel Va
lladares, Cáceres y Santos Zmp. 
Ser vellón, Miembros áel Patrón», 
to Pro'construcción de la escud» 
rural de la aldea Las- tysíbra<las, 
jurisdicción de Talanga. Departa
mento de Francisco Morazán ~ 
Comuniqúese.

N u xed a  'Morales

El Secretario de Estado «4 
Despacho de Educación Pí&

fuan Miguel Meiiu.

Uta

[Profesores Julio C, Cárcamo, Em- , , 
ma Yolanda Cárcamo. Haydeé G, I ^ ,-™iriam Chajm.
tde Ortíz. Gloria Paguaga y Cíe- 

Castellano, Profesores Teodoro ¡mentín^ Sosa; P M Francisco

soras Estela M. de Zelava'v Fran- Kodas Va,,e' Coilcha García C. y 1 Merlo C.; Profesoras Marina R. .  * HfL *__  T. 1'i.l. .1 1 n  i r , __c
ci.sca Va reía.

Mecanografía, todos los Cur
sos, Profesora Lidia Cantor T. y 
Secretaria Elba M. de Flores.

Educación Música}. L C. Gene
ral, Profesoras María J. López 
Pineda v Lvdia Cantor T.

26 de enero, 2 p. m

¡Miriam JudiíJi Gallardo.

Inglés. P. M. Casto Valladares, 
Profesora Es-lber Martínez G  y 
don Miguel A. Suazo.

Aritmética Práctica, Profesores 
Teodoro Rodas Valle, Concha 
García C. y Humberto Merlo C.

Estudios Sociales, Profesoras 
Esther Martínez C., Mercedes Ro
dríguez y Sara Meléndez,

Ciencias Naturales Profesor 
Teodoro Rodas Valle, Licenciado 

i Abel Fonseca Flores y Profesora 
í Diana Lorena Camero.

Ciencias Naturales, 1, Cultura 
GeneraV, Profesoras Concha Eche
verría y Lupe Varela de Campos.

29 de enero  ̂ 8 a. m,

Contabilidad, todos los Cursos, j Agricultura, Profesor Humber- 
P. M. Luz Af. de Clare y EIpidíojto Merlo C , don Carlos E. Moli-
Mejía.

Correspondencia, II y III Se-' 
cretariado. Secretarias Clementi- 
«a Escobar y Ena Rivera. 1

2 p. m.

Química, 2' de Comercio, Doc
toras holanda Mena e Isabel Ve- 
lásquez.

Estudios Sociales, todos los 
Cursos, Profesoras Tula de Ponce 
y Dominga de Padilla.

Geografía Comercial, 2* de Se
cretariado. Profesoras Dominga de 
VaWe y Vilwa de Tábora.

EXAMINADORES SLPLENTES

P. M. Tomás Velásquez, Tulio 

A Avila v Luz M. Clare; Licen

ciados Romeo Carpintero y Vífma 

de Tabora; Secretaria Elba M. de 

Flores; Profesoras Tula de Ponce. 
■Stella M. de Zelaya. Dolores F.

|na y Miguel A. Suazo, 

Tercer Curso

Baraímtia Lili í’odríguez, Viíme 
Romero v don José Angel (»a- 
J lardo,-—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado f*n el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N" 90

Ciencias Naturales, Profesores 
Sara Meléndez, Teodoro Rodas 
Valle y Diana Lorena Gamero-

Geoiogia y Mineralogía, Prole-1 
sores Mercedes Rodríguez, Diana 
Lorena Camero y Teodoro Rodas 
Valle.

Estudios Sociales, Profesora El
ba Clara Godoys Licenciado Ro
sendo Contreras Z. y Profesora 
Sara Meléndez.

Física, Profesores Uma¡el E. Ca
mero, Adela Margarita Cárcamo 
y Teodoro Rodas Valle.

Química Mineral Profesares 
Ismael E. Gamero. Adela M. Cár
camo y Teodoro Rodas Valle.

Psicología Genera^ Profesoras 
Sara Melendez, Concha García C. 
v Diana L. Camero.

Tegucigalpa, D. C-, 20 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Examina
doras que practicarán los exáme
nes extraordinarios del presente 
año lectivo, en el Instituto “21 
de Octubre”, de Marcala, depar> 
lamento de La Paz, nombradas 
por el Director de dicho instituto, 
en la forma que siguie:

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemáticas y todas las asigna
turas de un alumno, Profesores 
Aída P. de Santos, Alfredo Tomé 
C. y P. M. E773esto Adolfo FiaHos.

Tercer Cu rso de Educación Nor
mal y Secundaria

Inglés, Profesores Camilo Moli
na, Enrique Coursol y Juergen 
Wanselow.

Francés,, Profesores Mario De 
Cclles. Juergen Wanselow y En
rique Coursol.

Cuarto Curso de Educación Ñor* 
Mal y Secundaría 1

Inglés, Profesores Camilo Moli
na, Enrique Coursol y Juergen 
Wanselow.

Acuerdo N- 94

Tegucigalpa, D. C., 21 de 
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras, que practicarán Vos nú
menes extraordinarios del presen
te año lectivo, en el Instituto De
partamental “María Auxiliadora”, 
de la ciudad de San Pedro Sub, 
nombradas por la Directora áe di
cho Instituto, en la forma que si
gue:

Primer Curso del Cido Común de 
Cultura General

Francés, Profesores Mario De 
Celles, Juergen Wanselow y En
rique Coursol.

Química Mineral, Doctor Oscar 
Cárcamo, Profesoras Celina de 
Narváez y Socorro Amador. — 

Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Segundo Curso

Matemáticas. P. M. Rubén Do
mínguez, Profesores Aída P. de 
Santos v Profesor Alfredo Tomé 
C,—Comuniqúese.

R> V il l e d a  M o r a l e s .

l.í Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo -\,J 92

Tegucigalpa, D. C,, 21 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los señores Olavo 
García Funes, José Fidel García 
Asturias G. y Pablo Enrique Ra
mos, Miembros de/ Patronato 
Pro-construcción de la escuela ru
ral de Vallecillo, aldea de Culgua- 
que, jurisdicción de Lepaterique.

25 de enero, a las 8 a. m.

« NwsimmA» Profesé
Aída Cobar y Julia Núñez.

Estudios Sociales, Profesores 
naul Rivera y Elisa Landa.

Ciencias Naturales, Profesora 
Aída Cobar y Elisa Landa.

Aritmética Práctica, P. M. Jo
sé Castro y Janny Botth.

M ú s i c a , Profesoras Jul ia 

Núñez y Julia Laque.

Segundo Curso de Edmuaot 
Normal

Inglés, Profesoras Juli* tfúfe* 

y Julia Luque.

Aritmética, P. M. Jann? Bo#é 

y fosé Castro.

Estudios Sociales, Profesons 
Elisa Lauda y Raúl Rivera.

Ciencias .Vaturíks, Pnks&* 
Aída Cobar y Elisa Lauda.

Dibujo y Modelado, Pnitsot̂  
Elisa Lflnda y Julia Loqo*-

Agricultura, Prensoras Ifa? 
de) Socorro RíveT* J  AvU de t* '

bar.

Tercer Cmt»

Castellano, Proíewrts J"®*

ñez y Aída Cóbar.

Algebra, P. M. h** T 

Janny  Boech.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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Profesora:? Julia Núñez 

v Jofia Loqwe-

' r ^ c i»  Profesoras
y Elisa Landa.

r .,A** Sociales. Profesores

g & n  > -«■>• de CAbar-

Física, Profesoras Elisa Lancia 

T Wa Cóbar.

Pácologfa, Profesores M aría  

¿  ¿corro Rivera y Raúl R.vera.

pókípío» *  Eiíur, r ión'.pr i ' '
H Raúl Rivera v Mana del No-

sorcs 11
íorro R^era.

Cuarto Curso

Inglés, profesoras Julia Núñez 

y Jufia W e- 

Geometría, P. M. José Castro y 

Janny Boech.

Biología, Profesores Agustina 

Rossi y Raúl Rivera.

Estudios Sociales, Profesores 

Raúl Rivera y Elisa Landa.

Acuerdo N? 95

Tegucigalpa. D. C.. 21 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al Br. Juan José Pi
neda, Consejero del Instituto Téc
nico Vocacional, en sustitución 
del Profesor Arnaldo Villanueva 
Chinchilla, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—-Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secietario de Estado en el 
Desnacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 96

Tegucigalpa, D. C., 21 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Física, Profesores Elisa Landa 
T Raúl Rivera.

Química, Profesores Raúl Rive
ra y María del Socorro Rivera.

/// Curso de Comercio

Contabilidad de Sociedades Pe
ritos Mercantiles Santiago Cer
vantes y Arnulfo Lizardo.

III  Curso de Bachillerato

Algebra. Br. Ivo Leonel Mass y 
Profesor Guillermo Ca^co

IV Curso de Comercio

Algebra, Br. Ivo Leonel Mass 
y Profesor Guillermo Casco.

IV Curso de Bachilléralo

Inglés. Profesoras Iris Valle y 
Elv ia D. Alcerro.

a tas 2 p. m.

/ Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Aritmética. P. M. Tomás Ve
lásquez y Delia María Núñez.

Estudios Sociales, Profesoras 
Cruz Palacios* y Elia dé Cueva.

II  Curso de Secretariado

Castellano, Profesoras María 
Cristina Díaz y Teodora v. de 
Cardona.

II Curso de Bachillerato, Comercio 
y Secretariado

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras, que practicarán los Exá
menes Extraordinarios del presen

te año lectivo, en el Instituto I Estudios Sociales, Profesores 
•Tegucigalpa . d esta ciudad, Inés Alonso Tróchez y Armando 

^  nombradas por la Directora del ¡ r-r,,,]-- 
Educaciórt para_ el Hogar, Pro-imjsn)0í as',; \

T..K. nt . .  t  .. j j j  Q a r s o  g a c h ille r a to

D ía  ¿ i de enero, a las o a. m. y Comercio

V Curso de Comercio

Dibujo y Modelado, don Mario 
Aguilar y Profesora Martha Soto 
de Rosales.

II Curso de Secretariado

Mecanografía, Profas. Argenti
na de León Gómez v Jesús Celina 
Durón

Correspondencia, Profesoras Ar
gentina de León Gómez y Jesús 
Celing. Durón.

I I I  Curso de Comercio

Aritmética Mercantil, P. M 
Delia María Núñez y Roberto 
Núñez.

IV Curso de Comercio

Contabilidad Bancaria, P M, 
Carlos Guillermo Zúniga y Mario 
Rietv

Sistema Bancario Nacional Pe
ritos Mercantiles Carlos Guiller
mo Zúniga V Mario Riety .— Co
muniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

fesoras Julia Núñez y Julia Lu- 
que,

Psicología, Profesores Arge 
na Robsí y Raú] Rivera.

Técnica, Profesores Agustina 
Rossi y Raúl Rivera.

Organización Escolar, Profeso
res Raú] Rivera y Agustina Rossi.

Quinto Curso

Estudios Sociales, Profesores 
Raúl Rivera y Elisa Landa.

SECCION DE COMERCIO 

Segundo Curso

Castellano, Profas Julia 
y Aída de Cóbar.

Nú-

Inglé», Profesoras Julia Núñez 
T Julia Luque.

'Aritmética, P. M. José Castro 
y Janny Boech.

Contabilidad, P. M. José Castro 
! hmij Boech.

Tercer Curso

Castellano, Profesoras Julia Nú 
*** y Julia Luque.

Inglés Profesoras Julia Núñez 
¡ Julia Luque.

M - w  cas,ro 

Cuarto Curso 

^ f c a PrOÍeS' ^  “  

^ í«^N ¿5^feSOraS JuHa Luque

Profesores Agustina 
y Raúl Rivera. — Comuní-

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, P. M. Raúl Barrientos y Car
los Guillermo Zúniga.

Geometría, P. M. Carlos Gui
llermo Zúniga y Profesora Alma 
Aída de Peña.

III  Curso Secretariado

Castellano, Profesoras Mercedes 
Vargas y Martín Alvarado.

Estudios Sociales, Profesores 
Fausto Lara y Cruz Palacios.

a las 2 p. m.

V Curso de Comercio

Inglés, Profesores Norma de 
Zúniga y Regina de Aguilar.

I I I  Curso de Comercio

Documentación Mercantil, Pro
fesores Adán Funes Donaire e 
Inés Alonso Tróchez.

Taquigrafía, Srias. Argentina 
de León Gómez y María de Pérez 
Mora.

Día 28 de enero, a las 8 a. m.

I Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Castellano, Profesores Mercedes 
Vargas y Fausto Lara.

Estudios Sociales, Profesores 
Jacobo Santos y Fausto Lara.

I II  y IV  Curso de Bachiller to

Francés, doña Mariana de Ca
no y Srita. Silvia Vidal.

Inglés, doña Mariana de Cano 
y Srita. Silvia Vidal.

Día 29 dé enero, a las 8 a. m.

I  Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Ciencias Naturales, Profa. Alma 
A. de Peña v Br. Isabel Velás
quez.

II Curso de Secretariado 
y Bachillerato

Inglés, doña Elvia de Alcerro y 
doña Mariana de Cano.

II  Curso de Comercio

Aritmética Mercantil, P. M. Ro
berto Núñez y Oscar Rolando 
Lanza.

II Curso de Secretariado

Aritmética, P. M. Carlos G. 
Zúniga y Arnulfo Lizardo.

III  Curso de Bachillerato

Educación Musical, Profesoras 
Martha Soto de Rosales y Brunilda 
de Alonzo.

Acuerdo N" 97

Tegucigalpa, D. C., 21 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales, para que de ella se for
men las ternas examinadoras, que 
practicarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, para 
optar a los títulos dé Perito Mer
cantil y Contador Público, y Se
cretaria Comercial, en el Instituto 
Tegucigalpa”, de esta ciudad, 

Artículo 206, inciso b) del Códi
go de Educación Pública:

19 de enero a las 8 a. m.

Geometría. V Curso de Com., 
Ingenieros Jack Arévalo F. y Car
los Caraccioli.

Geometría, IV Curso de Educa
ción Secundaria v NI., Ingenieros 
Jack Arévalo F. y Carlos Carac
cioli.

Algebra, III Curso de Educa
ción Secundaria, Ingenieros Jack 
Arévalo F. y Carlos Caraccioli.

20 de enero a las 8 a. m.

Economía Política, V Curso de 
Com., P. M. Marlene Alvarado y 
Arturo Euceda G.

Código de Comercio, V Curso 
de Com., P. M. Marlene Alvarado 
y Arturo Euceda G.

21 de enero a las 8 a. m

Sistema Bancario, IV Curso de 
Com. P M. Victoria Asfura y 
Marlene Alvarado.

Métodos Estadísticos, P. M. Vic
toria Asfura y Marlene Alvarado.

22 de enero a las 8 a. m.

Aduanas y Prácticas de Aforo, 
V Curso de Comercio, P. M. Vic
toria Asfura y Arturo Euceda G.

25 de enero a las 8 a. m.

Castellano, II Curso de Com. y 
Educación Secundaria, Br. Shir- 
ley Arévalo F. y Profesora Dora 
de León C.

2 p. m.

Inglés, I Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, Profes. 
Erasmo Carias L. y Josefina Guíl- 
bert.

26 de enero a las 8 a. m.

Contabilidad de Sociedades, III 
Curso de Comercio, P. M. Arturo 
Euceda G. v Rosa María Muñoz.

P, M. Raúl Barrientos; Licen
ciado Inés Alonso Tróchez; Srias. 
Je s ú s  Celina Durón y Car
men de Neda; Licenciado Alba 
de Quesada; Profesora Norma de 
Zúniga; P. M. Roberto Nunez; 
Sria. Esther Mejía M .; Licencia
do Roberto Aviles; Srias. Ar
gentina de León Gómez y María 
de Pérez Mora; Licenciado An
tonia Suazo B.— Comuniques

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E\ Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

V illed a  M o r a l e s .

*  Estado en el 
Educación Pública

/«Wi Miguel Mejía.

Inglés, Profesoras Iris Valle y 
Elvia D. Alcerro.

II  Curso de Secretariado

Taquigrafía, Srias. María de 
Pérez Mora y Jesús Celina Durón.

I I  Curso de Bachillerato

Ciencias Naturales, Doctores 
Isabel Velásquez y José Luis Era- 
zo.

I I  Curso de Comercio y 
Secretariado

Contabilidad Mercantil, P. M. 
Tomás E. Velásquez y Roberto 
Núñez.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Martha Soto de Rosales y 
Brunilda de Alonzo.

IV Curso de Comercio

Elementos de Sociología, Lic. 
Roberto Avilés v Jesús Estrada.

Derecho Mercantil, Licenciados 
Roberto Avilés y Jesús Estrada.

a las 2 p. m.

/ Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Educación Musical, Profesoras 
Martha Soto de Rosales y 
nilda de Alonzo.

Acuerdo N" 98

Tegucigalpa, D. C., 21 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Contabilidad de Costos, IV Cur
so de Comercio, P. M. Arturo Eu
ceda G. y Rosa María Muñoz.

Contabilidad Bancaria, IV Cur
so de Comercio, P. M. Arturo Eu
ceda G. y Rosa María Muñoz.

27 de enero a las 8 a. m

Estudios Sociales, I Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Br. Shirley Arévalo F. y Profa. 
Dora de León C.

28 de enero a las 8 a. m

Estenografía, II Curso de Se
cretariado, Profesoras Myrna Me
dina L. y Madre Cabrera C.

Ciencias Naturales, I Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Br. Shirley Arévalo F. y Profa. 
Dora de León C.

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras que practicarán los exá
menes extraordinarios del presen
te año lectivo, en el Instituto del 
Sagrado Corazón, de esta ciudad, 
nombradas por la Directora de 
dicho Instituto, en la forma que 
sigue:

EXAMENES EXTRAORDINA
RIOS

15 uc enero a las 8 a. m.

Algebra. IV Curso de Com.. P. 
Bru- ¡ Marlene Alvarado y Arturo 

i Euceda.

Educación Musical, I Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Br. Shirley Arévalo F. y Profa. 
Dora de León C.

Dibujo y Modelado, I Curso del 
Ciclo Común de Cultura General, 
Br. Shirley Arévalo F. y Profa. 
Dora de León C.

29 de enero a las 8 a. m.

Aritmética, 111 Curso de Comer
cio. P. M. Rosa María Muñoz y 
Arturo Euceda G.

Organización y Admón. de Em
presas. P. M. Rosa María Muñoz

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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j  Arito» 
^uese.

Euceda G.—Gmnmí-

R .  Y ílléda M o r a le s .

Eb Sccatuño ¿ t Estado en el 
Educación Pública,

/o «» Miguel Mejía.

AratrBo N* 99

Tegmigilp ^  D. C , 21 de ene- 
a»<fe 19001

Xl fttesajante de la República

acd eju d a :

Apestar las Ternas Examina' 
doras, que practicaran los Exáme- 
m »  Extraordinarios del presente 
*Jdo> lectivo, «n el Instituto “San 
FirMCBeo”’, de esta ciudad, nom
bradas por el Director del Insti- 
luto, en la forma siguiente:

Bí* miércoles 20 de enero de 1960

V Curso de Bachillerato y 
Comercio

y a. m.

Trigonometría, Ing. Federico 
González, Bres. Luis Asfura y 
Santos Flores Arzú.

1  p. ra.

Geometría, Ing. Federico Gon
zález, Bres. Luis Asfura y Santos 
¡Flores Arzú.

Biología, Doctora Bernice Gui- 
-áette, Profesora Leticia Zúniga y 
Rev. Pascual J. D’Canio,

3 p . m .

Francés» Profesora Elena de 
Sagasltrme, Doctora Bernice Gui- 
4Íettfc y Profesora Renata de Va- 
Be^

I  p. m.

Aderaría y Práctica de Aforo, 
P. M. Luís Maradiaga, Carlos Ro
mero- y Emilio Sosa

D i*  jueres 21  de enero de 1960

3 p .  m .

Educación Musical, Profesores 
Agrípina Escaleras, Enriqueta Al- 
-*are-z y Juan José Tireíla.

5 p. m.

Aries Plásticas, Profesores Fer
nando Tnreíos, María de Cerna y 
•.Anastasio lazzeta.

Día rieroes 22 de enero dé 1960

3 a. to.

Filosofía, Profesora Aída de 
Reyes Ayestas, Br. Lvi& Asfura y 
Profesor Eduardo Palacios.

Química, Doctor Julio Zelaya, | 
Profesor Napoleón Tercero Peña 
y Doctora Bernice Guidettc-

Día lunes 25 de enero de 1960 

10 a. m.

IV Bach., Geología, Br. Luis 
Asfura, Profesor Antonio Osorio 
y Doctora Bernice Guidette.

MATERIAS RETRASADAS

Día viernes 22 de enero de 1960

7 a. m.

III, Batb-, Algebra, Br. Luis 
Asfura, P. M. Carlos Romero y 
Jorge A. Palma.

III  Com., Arit. Mercantil, Br. 
Luis Asfura, P. M. Carlos Romero 
y Jorge A. Palma.

EDUCACION SECUNDARIA

COMERCIO

8 a, ro.

I, II, I II  y IV, Inglés, Profe
sores Renata de Valle, Mercedes 
de Cáceres y Alanasio lazzeta.

10 a. ni.

I, II y III, Matemáticas, P. M. 
Luis Maradiaga, Carlos Romero y 
Jorge A. Palma.

IV Bach., Geometría, P. M. Ra
fael del Cid, Mario Quiñónez y 
Carlos Romero.

1 p. iü.

I.

V Curso de Bachillerólo y 
Comercio

Día jueves 21 de enero de 

8 a. m.

1960

ingles. Profesores Renata de 
Valfe, Crispín Cinc otra y Anastasio 

.laízeta. 1

Contabilidad FiscaJ, P. M. Ma- 
jío Qniñónez, Jorge A. Palma y 
Carlos Romero.

Física, Br. Luis Asfura, Profe
sor Antonio Osorio y Br. Santos 
Fiares Arzú-

I p. m.

Estadística, P. M. Jorge A. Pal- 
^na, Lus Maradiaga y Carlos Ro- 
zaiero.

II, I II  y IV, Idioma Nacio
nal, Profesores Jesús Celina Du
rón, Agrípina Escaleras y Antonio 
Osorio,

Profesores Leticia Zúniga, Je
sús Celina Durón y Augusto Ur- 
bina.

Profesores Augusto Urbina, An
tonio Osorio y Licenciado Santos 
Reyes Ayestas.

5 p. m.

II Bach., Caligrafía, Profesoras 
Jesús Celina Durón, Agrípina Es
caleras y P. M. Femando Turcios. 
Día viernes 22 de enero de 1960

5 p. m,

III Com., Leyes de Hacienda, 
P. M. Mario Quiñónez, Emilio 
Sosa y Carlos Romero.

IV Com., Sistema Bancario, 
P. M. Mario Quiñónez, Carlos 
Romero y Emilio Sosa.

H, 111 y IV Bach., Artes Indus
triales, P. M. Fernando Turcios, 
Profesores Ondina Z. de Ugarte y 
Atanasio Iazzeta.

II, I I I  y IV Bch., Artes Plás
ticas, P, M. Femando Turcios, 
Profesores Ondina Z. de Ugarte 
y Atanasio Iazzeta.

Día sábado 23 de enero de 1960

8 a. to.

If Com., Contabilidad Práctica, 
P. M. Rafaei del Cid, Emilio So
sa y Carlos Romero.

If í Com., Contabilidad de So
ciedades, P. M. Rafael del Cid, 
Carlos Romero y Jorge A. Palma.

IV Com., Contabilidad de C., 
P. M. Rafael del Cid, Carlos Ro
mero v Jorge A. Palma.

1 p. m.

Cult. Gral., Est. Sociales, Pro
fesores Tula de Ponce, Aída S. 
de Reyes y Antonio Osorio.

II Bach. y Com.. Estadios So
ciales, Profesores Tula de Ponce, 
Aída S. de Reyes y Augusto Ur- 
bina,

III  Bach y Com., Estudios So
ciales, Profesores Tula de Ponce, 
Antonio Osorio y Aída S. de Re
yes.

IV Bach., Estudios Sociales, 
Profesores Tula de Ponce, Antonio 
Osorio y Aída S. de Reyes A.

Día sábado 23 de enefo de 1960 

1 p. m.

IV Com., Geografía Comercial, 
Profesores Tula de Ponce, Anto
nio Osorio y Doctora Bernice Guí- 
dette.

4 p. m.

(IV Bach. Física, Br, Luis As/u ra, 
Doctora Bernice Guidette y Br. 
Santos Flores Arzú.

Día lunes 26 de enero *de 1960

8 a, m.

Cult. Gral., CC. NJV., Profeso
res Antonio Osorio, Tula de Pon- 
ce y Napoleón Tercero Peña.

I I Curso, CC. NN., Profesores 
Napoleón Tercero Peña, Agrípina 
Escaleras y Antonio Osorio.

I II Curso, CC. NN., Profesores 
Napoleón Tercero Peña, Agripina 
Escaleras y Diego De Tommasso.

IV Curso, Biología, Br. Luis 
Asfura, Doctora Bernice Guidette 
y Rev, Pascual J. D’Canio.

IV Com., Sociología, Licencia
do Santos Reyes A., P. M. Mario 
Quiñónez y Profesor Eduardo 
Palacios.

I I I  Com., Finanzas, P, M. Jor
ge Palma, Rafael del Cid y Emi
lio Sosa.

1 p. m.

IV Com., Nociones de Derecho, 
Licenciado Santos Reyes A., P. M. 
Mario Quiñónez y Prof. Eduardo 
Palacios.

IV Bach., Filosofía, Licenciado 
Santos Reyes Ayestas, Br. Crispi- 
no Cincota y Profesor Eduardo 
Palacios.

III  y IV Bach., Francés, Profa. 
Elena de Sagastume, Doctora Ber
nice de Guidett y Profesora Re
nata de Valle.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 100

Tegucigalpa, D. C., 21 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .............
(L 255,00) doscientos cincuenta 
y cinco lempiras, que por la Te
sorería Especial del Instituto De
partamental de “Oriente”, de Dan- 
Íí, se hará efectiva al Director del 
mismo, valor que invertirá en la 
pintura de fa Dirección y Secre
taría, y la construcción de un ar
mario para guardar la Enciclope
dia “Espasa”, perteneciente a ese 
Instituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
¿espacho de Educación Pública.

luán Miguel Mejía.

a fe

extraordinarios del pTeser.te ^  
\eclivo, en el Instituto l>pa^. 
mental “León Alvarado". ^  ^  
ciudad de Coroayagua. notabra^* 
por el Director de dicho Instiu*. 
en la forma que sigue:

Primer Curso del Cido Conuú 
Cultura General

Idioma Nacional, Sección 
Profesora Adela de Umana, 
Mario Bardales M. y Profese** 
Inés Valle.

Idioma Nacional, Sección MSp*
Profesoras Aníta de Matate, loé»
Valle y María del Carmen Padi
lla.

Inglés, Sección “A”, Bachiller 
Víctor Berlíoz, don Francisco 
varado y Br. Jesús Ulloa h.

Inglés, Sección “B”, Bachilkt 
Víctor Berlíoz, don Francisco Al
varado y Profesora María áet 
Carmen Padilla.

Matemáticas, Sección “A”, Pro
fesores María de Carmen Padi
lla, Eduardo Aguilar 
Bardales. )' Dorotea

Lunes 25, 8 a. m.

Acuerdo N’ 101

Tegucigalpa, D. C., 21 de ene
ro de 1960.

E| Presidente de la República

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de pro
fesionales, para que de ella se for
men las ternas que practicarán los 
Exámenes Generales del presente 
año lectivo, para optar al Título 
de Bachiller en Ciencias y Letras 
en la Escuela Militar “General 
Francisco Morazán” de esta ciu
dad, Artículo 206, inciso b) del 
Código de Educación Pública:

Mayor y Lic. Carlos Castillo; 
Tte. Coronel y Lic. Roberto Pal
ma Gálvez; Ingenieros Angel Ca- 
sanova h-, Jack Agurcia, Alonso 
Valenzuela h. y Carlos Rivera Cá 
ceres; Tte. Coronel y Dr. Abra- 
ham Riera H .; Doctores Adán Ze 

ípeda y Augusto Rivera Cáceres; 

Bach.. Química, Doctor Ju-|í?a'VOr Federico Poujol; S.
laya, Br. Luis Asfura y Dra.] ' y Héctor Mayen; Inge

nieros Rubén Carias Donaire, Ro
berto Valenzuela, Pío Suárez M. 
y Angel Vásquez; Doctor Jorge 
Villanueva D .; Mayor y Lic. Alon
so Flores Guerra y Licenciado Ri- 
cardo Pineda.—-Comuniqúese.

Día martes 26 de enero de 1960 
8 a. m.

Cult. Gral., Latín, I I  y III 
Com., Química, Doctor Julio Zeía- 
ya, Br. Luís Asfura y Doctora 
Bernice Guidette,

IV 
lio Zelay,
Bernice Guidette

IV Com., Derecho Mercantil, 
Peritos Mercantiles Emilio Sosa. 
Ernesto Gómez y Carlos Romero.

1 1  a m.

Cult. Gral, II, III y IV Bach.. 
Música, Profesores Ondina de 
Ugarte, Renata de VaHe y Juan 
José Tirella.

2  p. m.

Educacón Físca, todos los Cur
sos, Profesor Feliciano Nápoli, 
Br. Crispina Cincota y P, M. Fer
nando Turcios, 1

3 p. m.

IV Curso, Contabilidad Banca
ria, P. M. Luis Maradiaga, Jorge 
Pahua y Carlos Romero.

R, V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Migue? Mejía.

Acuerdo N* 102
Tegucigalpa, D. C., 21 de ene

ro de 1960,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las ternas examinado- 
iras que practicarán los exámenes

Ciencias Naturales, Ser. “A" 
Profesora Ernestina’ de Dom¡nL 
guez, Bachiller Luis A. Rubí y 
rroiesora Carmen de Valle.

Ciencias Naturales, Sfce. “R" 
Bachilleres Antonio Bufnes. lui* 
A. Rubí y Profesora Mana <kh 
Carmen Padilla.

Estudios Sociales,^Sección WV%. 
Profesores María Mejía, Adela 
Cmaña y Marcial Bueso.

Estudios Sociales, Sección “’B”, 
Profesores Ernestina de Domín
guez, Pura de Sanabria y Miguel 
A. Gutiérrez.

Artes Plásticas, Seccióc ‘\V\ 
Profesores Mercedes v. de Santa
maría, Adela de Lmaña y Doro
teo Bardales.

Educación Moral y Cívica, Sec, 
*‘A”, Profesoras Adela de Uiaana, 
Mercedes v. de Santamaría y Car
men de Valle.

Educación Musical, Sec, “A”, 
doña Petrona de Gaekel, Fil. Cé
sar Santos y Mus. Humberto Ra
mírez.

Educación Física, 1" Edad, Pro
fesor Eduardo Aguilar, Bachiller 
Jesús Ulloa h. y Profesor Miguel 
A. Gutiérrez.

Segundo Curso de Educación 
Normal y Secundan*i

Castellano, Sección “A , Br.. 
Dolores Cruz, Profesora Marw» 
de Chávez y señorita íoé& '«líe.

Castellano, Sección “B”. f ”?’ 
rita Inés Valle, Licenciado Man» 
Bardales M. y Profesora ™eií 
de Umaña,

Matemáticas, Sección A , ^  
fesores Rosa A. de Buln«. 
na de Chávez y Doroteo

Matemáticas, Sección 
fesora Clorínda de López. /  , 
lores Cruz y Profc** 00,01 
Bardales. , .

Inglés. W m  “B\
Eduardo Aguilar,
tor Berlíoz y Jesús UUo» •

Estudios SocUle& Seci*« / ^  

Profesores Eva Mari* pwjfe- 
Mercedes de Santamaría . 
sor Marcial Bueso D.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O S

dc Marcas

rtcb» veintiocho de abril del 
^  , corto, se admitió la solicitud

tefr»*'*u - Jefe d* '* ^ C‘,<ÍD 
“ p«eot«> T M.rc.» íe FíbMe., 

"•JTJaote de la Secretaría de
,  aacletJ'i». hace saber: que

0031 
<000 fl

**0<dler "Registro y depósito de 
*21 «»area de fábrica.-Poder Eje- 
Ítífa-Secretaría de Economía y

mcl»B<J*.--BDT®Prfseu“ clón de l* 
^nnaBf» Ralston Purina Compa- 

uaa corporación del Estado de 
«IMoart, domiciHada en 835, South 
Cirbkb Street, eD Ja ciuiad de 

Lfuls, Estado de Missouri, 
Unidos de América, se*ün 

«I poder que obra en esa Secretarla 
de Estado, respetuosamente com- 
mrexco a «ollcitar el registro y de- 
pósito de lamprea de fábrisa, deno

minada:

NUTRIOOS
«gún el olf»é y conforme a) adjunto 
«•ftíffcada de registro Np 10.161, 
4ei 4 de enero de 1961, inscrita ea 
ia Seoclóo del Registro de Marcas 
de Fábrica de la Oficina de Paten
to! da la República de Nicaragua, 
marca que ampara, distingue y pro
tege; huevo», aves de corral, carnes, 
productos de lechería, cereales y 
alimentos para animales, marca que 
«e aplica o fija de codas maDeras, 
pintada, impresa, estarcida, estam
pida, grabada, en relieve o en cual
quier otra forma utilizable, aplica
da a lo* producto* mismos o a sus 
«opaques, envolturas, cajas, pro
paganda y publicidad, en las dis
tintas formaa y modos ge ral mente 
acostumbrados en el comercio y en 
4a industria, p&ia todo lo cual se 
.agregan loa demás documentos de 
i«y—Tegucigalpa, D. C., 28 de abril 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
<f) Jorge Fidel Durón”. Lo que se 
pooe en conocimiento del público, 
•era los efectos de ley.—Tegaclgal- 
f i. D. 0,, 16 de mayo de 1961.

AsenmKA M. de Chávbz 

34M.,3y 13 J., 61.

cistumhrados en el comercio y en 
!i industria, para tolo (o cual ŝ  
agr g»n lo* demás rtoou:n“nt'>s de 
ley.—Tegucigalpa, D C, velotlcin 
co de abril de de mil novecientos 
s?senta y uno.—(f) Jorge FUel Du 
rón”. Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efecto* 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
mayo de 1961.

Argentina M. dk Chávez 

24 M., 3 y 13 J., 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
<1® Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Bcooomía y Hacienda, hace saber: 
^ns eoo fecha veinticinco de abril 
<lol afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y depó- 
*lo de una marca de fábrica.— 

Oder Ejecutivo.—Secretaría de 
«««m i*  y Hacienda.—En repie- 
«otacita de la compafiía Guiiier- 
^ P ^ i l l a  Limitad», una sociedad 
anónima, comercial e industria!, 

«wnoficturera.domioíliada en 25 de 
Mo, K9 195, en la ciudad de Bue- 

Aires, República Argentina, 
“•Pul ei poder adjunto, respetuosa- 

«te comparezco a solicitar el 
v__» ^ depósito, como marca

^oottina^ ^ 6 1& m&rca de *abrlc*

w a r r e n
HtMod.l cll,é; n>rc> 

“Un8Ue ’

* wa* t a « t  w'íf Ben“'*' »'
*• *Wea n *1 J ‘ marca que
*°**toeoaíí * l0S artícul s 5 
**» int W  OD^aset y reuipieo
<»il l(l , A tienen, por medio 
teart»>_ grabados, etiquetas 

!do#' 1  en ,as de 
J modos generalmente

La Infrascrita, Jefe de la Sec

ción de patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Se 

cretaría de Economía y Hacien

da, hace saber: que con fecha 

dos de mayo del afio en curso 

se admitió la solicitud que dice: 

‘ Registro y depósito de una 

marca de fábrica.— Poder Ejecu

tivo — Secretaria de Economía y 

Hacienda.— En representación 

de la compañía Albertc-Culver 

Woridwide, Limited, una corpo

ración de las Islas Bahamas, con 

oficinas en la Sandringham Hou- 

se, en la ciudad de Nassau, Ba

hamas, según el poder que obra 

en esa Secretaría de Estado, res

petuosamente, comparezco a soli

citar el registro y depósito de la 

marca de íábrica denominada: 

“ Rinse Away,’t

m t»*-*»
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según el clisé, y conforme al ad- 

junto certificado de registro Np 

3365 , del 5 de agosto de 1960 

de la Oficina General del Regis. 

tro de Marcas de Fábrica de las 

Islas Bahamas, marca que am

para, distingue y protege: una 

preparación para el control de la 

caspa, marca que se aplica o fija 

a los artículos y productos o a los 

paquetes, envolturas, envases, 

recipientes y bultos que los con

tienen, por medio de impresiones, 

grabados, etiquetas, marbetes, 

estarcidos y en las otras tormab 

y modos generalmente acostum

brados en el comercio y en la in 

dustria, para todo lo cual se 

agregan los drmás documentos 

de ley.—Tegucigalpa, D. C., dos 

de mayo de mil novecientos se

senta y uno. —(f) Jorge F ii,el 

Ourón,!. Lo que se pone en co

nocimiento del público para los 

fectos de 1 e y ,— Tegucigalpa, 

D. C.. 18 de mayo de 1961.

A b g k n t in a  M . d k  C h A v r z  

M*. 3 y 13 J« 6 l*

La infrascrita Jdfa de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica.
pendiente de la Secretaría fisonomía y Hacienda, hace saber, que 

con fectia dos de oaivo <lei añT en cur«o, su admitió la solicitad que dice: 
* B^glacro y deposito uní m*rc» de fábrica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaria oe fccoüomU j  Hacieod*. — Eo representació") de Ja comuaSÍ*

Alberto-Culver Woridwide, Limi-
" 7 __— ted, una corporación de Jas Islas

Crv~rr bahsmas, con ofioinas en la Sau- 
*' dringham House, en la cluiad de

Nassau, Bahamas, según el poder 
adjunto, respetunsamente compa- 
rez^o a solicitar el registro y depó- 
sito de la m»rca de fábrlc» deno 

minada: "Alberto V03”, según el clisé y conform ? al adjunto certifi
cado N 9 3362. del 5 de agosto de 1960, ds la Ofielna General del Regis
tro de Marcas de Fábrica, de las Islas B%hamas, marca que ampara, 
distingue y protege: ana preparación para usar en el arreglo del cabello 
y como aoondicionadora del enero cabelludo, marca que se aplica o tija 
a los artículos y productos o a los paquetes, envolturas, envases, reci
pientes y bultcs que los contienen, por medio de impresione», grabados, 
etiquetas, maibstes, estarcidle v en las demás formas y modos general
mente acostumbrados eo el comercio y en la industria, para todo lo 
^nal se agreg*n los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., dos 
de mayo de mil novecientos sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se roñe en conocimiento del público para los efectos de ley— Tegu- 
cgalpa, D. O. 18 de nuyo de 1961.

Abgkntina M. dk Chávkz

24 M., 3 y 13 J., 61.

La infrascrita, Jffe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fe=ha dos de mayo del afio en curso, se admitió la aolfritud que 
dice: “Registro y depósito d« una marca de fábrica.—Podfr Ejecutivo. 
—Secretarla de Economía y Haoienda.—En representación de U Corapa- 
Üía Alberto-Culver Wortdwldí, Limited, una corporación da las Islas 
Bahamas, con oficinas en la Sandringham House, en la ciudad de Nassau, 
Bahamas, según el poder que obra en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrlc* denotn1n*da: “Oomnoand”. s e g ú n  el clisé, y coaforme al

adjunto certificado del registro 

Np 3363, del 5 de agosto de 1060, 

de la Oficina General del Regis

tro de Marcas de Fábrica de las 

Islas Bahamas, marca que ampi

ra, distingue y protege: una pre

paración para usar en el arreglo 
del cabello, y orno acondiciona
dor» del cuero cabelludo, marca 
que se aplica o fija a los artículos 

y producios o a p&qaetá?, envolturas, envases, recipientes y bultos 
que les contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las demás formas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la industria, para todo lo oual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. O., dos de mayo de mil 
novecientos sesenta y uoo.—{f> Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 
17 de mayo de 1961.

Akgentina M. d k  Chávkz
24 M., 3 y 13 J., 61.

1 i »
La infrascrita, Jefe de la Sec

ción de Patentes y Marcas de 

Fábrica, dependiente de la Se

cretaría de Economía y Hacien

da, hace saber: que con fecha dos 

de mayo del aflo en curso, se 

admitió la solicitud que dice; 

‘ Registro y depósito de u n a 

marca de fábrica.— Poder Ejecu

tivo.— Secretaría de Economía y 

Hacienda. —  En representación 

iie la compafiía Alberto—Culver 

Worlc'wide, Limited, una corpo

ración de las Islas Bihamas, con 

oficinas en la Sandringham Hou

se, en la ciudad de Nassau, B t.

Nota:
S * sup lica  a  las q n *  t n ia a  

o rig ína la* para  fin litlm rsa  as  

LA GACETA, procuran aaai 

fcárioa con toda d a r id a i sis 

m ancha» n i b a n « io i, p a ra  « v i 

tas «quiToeaeionM  o 

d s  ttm p o  «  iIs íi H u illín

hamas, según el poder que obra 

ea esa Secretarla de Estado, res

petuosamente, comparezco a soli

citar el registro y d e p ó s l t  o 

de la marca de fábrica denomi

nada; “ De^^i&-Fresh,, ,

.* d e r m a .
- f r e s í i ®

Hospital 
7'ested Formula

MmÜcmttd
SMiN lOTlON 

Ei.)0* COMDITIOMSft

según el clisé, y conforme al 

adjunto certificado de registro 

N 9  3364, del 5  de agosto de 1960,

de In Oficina General deí Regis

tro de Marcos de Fábrica de las 

Islas B*hamas macea que am

para , distingue y protege; una 

preparación para «sssr como lo

ción antiséptica para masaje del 

cuerpo, marca qae se aplica o- 

fija a los artículos y productos o 

a los paquetes, envoltmas, enva

ses, recipientes y bulto*} que los 

contienen, por medio de impre

siones grabados, etiquetas « t r .  

betes, estarcidos y en Us 4 e a is  

formas y modos geoeralmeote 

acostumbrados ea ei comercie y  

ea la industria, para todo lo ctiaL 

se Agregan los demás docaven. 

tos de Iey.--Tejíuclgal:pa. D. C ,  

dos de mayo de mil novecientos 

sesenta y uno.— (t) Jorge Fidel 

Durón*’ . Lo que se pooe en co

nocimiento del público pAra lo** 

efectos de le  y.— Tegecigalpa* 

D. C., 18 de mayo de i^ i-  

A senm N A  M. nc ( k i m  

24 M ., 3 y *3 J. 6 t.

La infrascrita, Jrfe de la Sección 
de Patentes y Marca» de Fábrica, 
dependiente de Secretaria d« 
Economía y Hacienda, hace -safeer: 
que con fecha veinticinco d« mbríL 
del afio en curso.se admitió laaoli- 
citud que dice: “R  glatro $ depó
sito de una Marca de Fábrica.— 
Poder Ejecutivo. — Secretaría da 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de iacompafifaThe Ame-* 
tican Tobacco Company, unm cor» 
poracióa del Estaio de Nueva Jer
sey, manufactureros domiciliados 
en 150 Sast, 42nd Street, ea la d o »  
dad de Nueva York, Estado de 
Nueva York, Estados Caldos de 
América, según el poier que obia 
en esa Secretaría de Estado, ros» 
petuosamence comparezco a aolldw 
tar el registro, como marca ialdal 
hondurefia de la marca de fibritm  
denominada: “Disefio de «a  Anillo*» 
(Ring Devlce),

según el clisé, marca que ecnsftste 
en el anillo o ia tunda misma del 
dibujo, de color blanco, di&effo <m  
que se identifica un Upo de ciga
rrillo de mi representada y qoese 
usa en el filtro o punta dei uismot 
marca que ampara, distingas y 
protege productos manufacturados 
de tabaco, la que se usa en las dis 
tintas formas y modos generalmen
te acostumbrados ea (a ioduttría t 
el comercio, para Jo cual se *gregm  
los demás documentos de ify.—Te- 
gacigaipa, D. C., veioticiuco de 
abril de mil novecientas sesenta y 
uno.—(f) Jorge Fidel Durón**. Lo 
qne se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 15 de mayo de 
1961.

Akokntd ía  M. dk C h ÍY B  

24 3 y 13 J . ÍL
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de) Juz
gado de Letras Primero de lo Cl- 
▼11, del Depto. de Francisco Mora 
zán, al público en general y para 
loe efecto» de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día viernes die
ciséis de junio entrante, a las nue
ve y media de la mafiana y en el 
looal que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta, et in
mueble que se describe de la mane* 
ra siguiente: "Un solar situado en el 
logar llamado Sabanagrande, abo 
ra Barrio de 8an Felipe, al Orlente 
de esta ciudad, que mide y limita: 
al Norte, treinta y cinco metros, 
oon terrenos que fueron de dofia 
Adela Midence de Airara ¿lo. abora 
del 8anatorlo Nacional Anti-Tu- 
berouloso, Avenida La Pac de por 
medio; al Sur, catorce metro*, se
senta centímetros con solares 
casas dB Enrique Valladares y Fe<- 
llciana Borjaa, hoy de don Adolfo 
Midence; y al Oeste, cincuenta y 
cuatro metros, con terrenos de Fe* 
líclana Borjas, hoy de la Honduras 
Importer Association, S o c ie d ad  
Anónima, callejón de por medio 
linea quebrada, siguiendo la confi 
guraclón del terreno” ; el inmueble 
anteriormente descrito se encuen 
tra insorito bajo el número 319, fo
lies 476 al 478, Tomo 133, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, 
de este Departamento, y se rema
tará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que su propietaria Ma
ría Dávlla de Castillo Barahona, 
adeuda al señor Carlos Zelaya Ga
lludo. El inmueble antes mencio
nado fue valorado por el Perito 
nombrado al efecto, en la cantidad 
de quince mil lempiras. Se advier» 
te que por tratarse de primera lici
tación, no ae admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par* 
tes del avalúo—Tegucigalpa, D.C., 
18 de mayo de 1961.

Luis a . P ineda B., 
Srio,

Del 22 M. al 13 J., 61.

Propiedad, de estí depártamelo, 
Dlcbo Inmueble fue valorado mr 
el perito nombrado, en la canti
dad de Doce Mi) Novecientos Lem
piras exac tos , (Lps. 12.900.C0),

se rematará para pagar con so 
producto cantidad de lempira*, 
intereses y oostas, que la seflora 
Margarita Bustillo de Pavón, 
adeuda a la seflora María Lainex 
de Velasco. se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán prstorp* q u e  no 
cubran las dos terceras partes <1el 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
mayo de 1961.

Luis A lo n s o  P in e d a  B.
Secretario.

Del 3 a) 25 M., 61.

Nota de b Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue 

re, a máquina.

£1 infrascrito, Secretario del Juz

gado lp de Letras de lo Civil, del 

departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día viernes 
veintiséis del presente mes, a las 
nueve y media de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta, el in 
mueble que se decribe de la siguien 
te manera: “Un lote de terreno 
marcado oon el número veintiuno, 
en el fraccionamiento denominado) 
“Colonia Lara”, situado en el ba
rrio de Sabanagrande, de esta ciu
dad, el cual mide y limita: por el 
rumbo Norte, quince metros con 
lote número diecisiete,'de propiedad 
de dofia Isabel Lardlzábal viuda de 
Lara; por el rumbo Sur, quince me
tros, avenida de por medio, con lote 
número veinticinco, de Abraham 
Siryi; por el rumbo Este, cuarenta 
metros, oon lote número veintidós, 
de propiedad del Igg. Fausto Gómez 
Romeio; y por el rumbo Oeste, 
cuarenta metros, con lote número 
veinte, de propiedad del Perito 
Mercantil Medardo Izagulrre Zú
niga; tiene una superficie de Seis
cientos Metros Cuadrados, equiva
lente a ochocientas sesenta varas 
cuadradas y cincuenta y cinco cen
tésimas de vara cuadrada” . Ins
crito el dominio de dicho inmueble 

con el número 314, folios 377 al 379, 

del Tomo 109 del Registro de la

El infrascrito. Secretarlo del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
loa efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia del día martes trein
ta de los corrientes, a las nueve de 
ia mañana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta, et siguiente bien inmueble: 
Un lote de terreno número diez, del 
bloque 7, del fraccionamiento Si- 
pile, de esta ciudad, de seiscientas 
varas cuadradas, con las dimensio
nes y límites siguientes: al Norte, 
doce varas, parte de los lotes nú
meros nueve y diez del blrque X. 
calle de por medio; al Sur, doce 
varas, lote número veinte del blo
que Y; al Orlente, cincuenta varas, 
lote nueve, bloque Y; y al Occiden
te, cincuenta varas, lote once, blo
que Y. Existiendo como mejoras 
una casa de dos aguas, de madera 
oeplllada, compuesta de dos piezas 
a la calle, de cinco por cinco varas 
cada una, que sirven de sala, dos 
dormitorios al Interior, de cinco por 
dos y media varas cada uno, todo con 
piso de ladrillo de barro, una cocina 
de madera de orilla, de cinco por cin
co por cinco, todo cubierto de tejas, 
y dos portonoitos a los lados de la 
casa; inscrita con los números 258. 
folios 322 al 324, del tomo 112, y 21 
folios 24 siguientes del Tomo 118, 
ambas en ei Registro de 1a Propie
dad. Ad virtiéndose,que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
terceras partes del valor del inmue
ble, tasado de común acuerdo por las 
partes, en la correspondiente escri
tura hipotecaria, y se remata para

pagar deuda de Francisca Mejía de 
Martínez a Genera Cbavarria—Te 
gucigalpa, D. C., 3[de mayo de 1961

E. Quesada B., 
Srio.

Del 6 al 29 M., 61.

Banco Nacional de Fomento. Se 
advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que ro cubrsn Iss dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
clgmlpa, D. C., 8 de msyo de 1961.

Luis A. Pineda B. 
Secretarlo.

Del 10 M. al 19 J., 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 

gado lp de Letras de lo Civil, de 

departamento de Francisco Mora 
zán, al público hace saber: que en 
la audiencia del dia miércoles ca
torce de junio próximo entrante 
a las nueve de la maffana, y en el 
local de este Despacho, se llevará a 
efecto el remate del inmueble si 
guíente: Dos fincas situadas en el 
lugar denominado ‘'Quebrada de 
Arena”, en jurisdicción del Muni
cipio de San Francisco de Atlánti- 
da, una de diez y seis manzanas 
más o menos, cultivada con bana
nos, una parte y el resto inculto, 
Umita: al Norte, Este y Oeste, con 
fincas de Vacoaro Bros y Compa
ñía; y al Sur, por la Manga Seca de 
Santiago; y la otra de veintinueve 
manzanas aproximadamente, culti
vada también con bananos, una par
te, y lo demás inculto, limita: al 
Norte, Sur y Oeste, fincas de Vacca- 
ro Bros y Compañía; y al Este, 
montaña baldía. Inscrito el domi
nio a favor de Ramón Arcadlo Do
blado Rodas, con el núméro 7659, 
folios 460 y 461, del Tomo 16, del 
Registro de la Propiedad de La 
Ceiba, departamento de Atlántida. 
El inmueble relacionado, fué valo
rado de común acuerdo por las par
tes, en la escritura de préstamo 
respectiva, en la suma de Ocho Mu 
Setecientos Setenta y Cinco Lempi
ras, (L S.775.00) y ae rematará para 
cubrir con su valor, cantidad ae 

lempiras que el ejecutado R&món 

Arcadlo Doblado Rodas, adeuda al

El infrascrito, Seoretarto del Juz
gado de Letras lp  de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
tan, al públloo en general y para 
los efeotos de ley, hace saber: que 
eo la audiencia del día miércoles 
siete de junio del corriente aflo, a 
las nueve y media de la mañana, 
se rematará el Inmueble que se 
describe de la manera siguiente: 
un lote de solar, sito en la ciudad 
de Comayauüela, al Oeste de la 
Bscuela Militar Francisco Mora- 
zán, de diez varas de frente por 
veinticuatro viras de fondo, cuyos 
límites son: al Norte, lote que fue de 
MlnaTavarone;al Sur,décima quin 
ta calle; a) Este, mediando calle de 
por medio y Escuela Militar Fran 
cisco Morazán; y al Oeste, de Julia 
Tavarone Gnevar* Agnlíar; el In
mueble antes descrito, se encuen
tra inscrito el dominio, a favor de 
la señora Alba Rosa Carranza, bajo 
el número 93, Folios 181 y 182, del 
Tomo 116, del Registro de la Pro
piedad de este departamento, asi 
mismo, el Inmueble en mención, 
fue valorado por el Perito nombra
do al efecto, en la cantidad de 
Nueve Mil Seiscientos Lempiras, y 
ae advierte, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo,—1Tegu- 
clgalpa, D. C., 13 de mayo de 1961.

A r m a n d o  A  y e s  C e r n a ,

S. P. L.

Del 15 M. al 6 J., 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL. DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

b o l e t h » a n o s  m o n . m s t a u c i

Compre Venta Compn Vento Compra Vente
Dólar ................  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño .............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

MUrea Lempiras

Libra Fiflteriina............... .......................3 «A
Franco Belga ............... ....... .................0.02 0*04

Franco Francés --------- ------- 0.2041 ¿4082
JVanco Suizo .............-....... ............... ..0.2310 0.4620
Marco Alemán ---------------- -0.2600 0.5000
Ftonn ................. ............... -...........—  0.2635 0.5270
Corona. Sueca ............................. ..........0.19S5 0.3870
^ eaeta. ------------------  0.0168 0.0336
Peso Argentino............. .............. —  0.0122 0.0244
Peso Mexicano ----------------- 0.08 0.1600
Lira - - ......................... ........................  0.001615 0.00323o

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo de 1961.

ALEJANDRO a r m u o  p in e d a ,
dd  Departamento de Cambioe

Que coo ftcha veiotíflr», „
**> «

solicitud *  “taltií *

Invención -SeBo, 4,
noml, ,  HmUoj 

rre Lavayen, de trel¡2 A**- 

* * casado, d« nstícínJ ***  
V «s ,e n  tránsito

vengo a pedin, , . ” ^ ^  
Por un período da Qn7- *  

««inventa 
obtener productos 
p lá tano  DagHlDaAT 

--oto dei cual acompaña — 
clones y dibujos por d o p ^ ^

D* Ba*A!o
1D08, la-

patente de invento qM **¡5 *  * 
ra obtener p n n ^ ^ J  *wclfe> n,
Y Pt

venu 
clone

pilco resolver dn fnnf r " ^  
petición, darle el M a l*  

en su oportunidad concede! T ,r  
tente que «ollclto, U Mal 
■ido patentada en nlogum J ? * *

» - . S 5 S e S
2  5 . %  * 5 2 ?
eión y otros, dejo como
sentante .1 Dr.

borta, domiciliado en U aanittl a.
1.  Repábllce, T«ím i ¿ * P7 cS' 
eo '• o .l le d e L u D .S ^ ^
m ,B « r t „ d .U B o o d . .- w  
(ralpa, D. C., veintiocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y ano- 
(f) Joaquín Aguirre Urajeo”. ¿* 
que se pena en conocimiento del 
público para los efectos de ley.

A r g e n t in a  m . de ChIv®  
Srio.

24 M. y 23 J. 61.

El infrascrito Contador y Secre
tario de la Administración de Ren
tas del departamento de Yoro,|al 
público eo general y para ios efectos 
de ley, hace saber: que se ha sefia- 
lado las dos de la tarde del dia 
miércoles treinta y uno de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno, para 
el remate del terreno nacional de
nominado “ ai Edén”, sito en la 
jurisdicción del Municipio de Olan- 
chito, en este departamento, de
nunciado en dominio pleno por don 
Jorge Espinosa, que tiene una ca
pacidad de noventa y cuatro hectá
reas, ochenta y nueve áreas 
noventa y cuatro centiáreas, con 
cincuenta centésimas de centlárea 
y limitado, así: al Norte, Río Ma
me; al Sur, terrenos de Francisco 
Lozano y Carlos Duarte, camino 
real de por medio, que conduce de 
San Francisco aOlanchito; al Este, 
propiedad de Tomás Trujilio, Fran
cisco Lozano, Juan Nófiez, Esteban 
Ponce y propiedad del denunciante; 
y por el Este, propiedad de Carlos 
Duarte y terreno nacional. El te
rreno mencionado es propio para ia 
ganadería, y ha sido valuado en la 
suma de (Lps. 960.00) novecientos 
cincuenta lempiras exactos.—Yoro, 
3 de mayo de 1961.

E r n e s to  M a r t ín e z  B., 
Contador y Srio.

Del 20 al 25 M., 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sudó» 
de Patentes y Marcas de Pábrl*, 
dependiente de la Secretaría ds 
Economía y Hacienda, baee saber, 
que con fecha veintiocho de febrero 
del año en curso, se aamitfo lt so
licitud que dice: “Pateóte ds In
vención.—SeBor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Joaquín Aguí- 
rre Lavayen, de treinta y nam 
afios, cisacio, de nacionalidad boli
viana, en tránsito por estaBepAbU< 
ca, vengo a pedirle se sim otorgar 
por un periodo de quince afios, la 
patente de Invento que solicito ptn 
obtener productos dashidkatí-
DOS DE LA ClBCABA DSL BANASO
y de l PLÁTAN6. Declaro que mi 
invento no ha aldo pateotadow 
ninguna otra república, acompsl» 
por duplicado descripciones y dibu
jos del invento. Snplleo rssolwf 
de conformidad esta petición, dirl* 
el trámite de ley, y en su oportuni
dad, conceder la patente que solid- 
to, la cual ruego devolver oon na 
ejemplar de la descripción J o® 
ejemplar con los dibujos ccn 1* 
constancia de ley. Pera efectos d« 
notificación y otros, dejo como mi 
representante al Dr. R»úl Tewitf 
Albor ¿a. domiciliado en la esp» 1 

de la República-TegocigalP».*^ 

C-, en la Calle de Lm Damas, 
ro 611, Barrio de la Ronda.-W' 
clgalpa, D. C., veintiocho de 
de mil noveolentos J *
-(f) Joaquín Aguirre ■

Lo que se pone en oonod“ l®V, 
púbiloo, para los efecto* de

Patentes de Invención

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrloa, 

¡dependiente de la Secretaría de 
1 Economía y Hacienda, hace saber:

24 M. y 23 J., 61-
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